
 
 

POLIZA DE SEGURO MULTIRIESGO INDUSTRIAL 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

ARTICULO 1. COBERTURA: 
 

De conformidad con las condiciones generales, especiales y particulares contenidas 
en la presente Póliza, VAZSEGUROS S.A. que en adelante se denominará la 
Compañía, asegura los bienes mencionados en las condiciones particulares, contra: 
 

A. Incendio y líneas aliadas   
B. Lucro cesante por incendio y líneas aliadas 
C. Robo y/o asalto y/o hurto 
D. Dinero y valores 
E. Equipo y maquinaria 
F. Rotura de maquinaria 
G. Lucro cesante por rotura de maquinaria 
H. Equipo electrónico 

 
ARTICULO 2. MODALIDAD DE COBERTURA: 

 
Todo riesgo, según las coberturas contratadas. 

       
 
     ARTICULO  3.   EXCLUSIONES GENERALES: 
 

3.1 No cubre las pérdidas, daños materiales o gastos directos o indirectos, causados 
por, o a consecuencia de o durante: 

       
a. Guerra, invasión, acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de guerra, 

revolución, rebelión, sedición, conspiración, usurpación del poder, ley marcial o 
estado de sitio, así como todos los eventos o causas que tengan como 
consecuencia la proclamación o el mantenimiento de la ley marcial o el estado de 
sitio. 

b. Asonada, conmoción civil o popular, paro o cierre patronal. 
c. Actos terroristas o de movimientos subversivos o sabotaje 
d. Hundimiento y/o desplazamiento del terreno, desprendimiento de tierra o rocas, alza 

del nivel de aguas y enfangamiento. 
e. Dolo o culpa grave del Asegurado, sus socios o representantes legales a quienes 

haya confiado la dirección y control de la empresa, familiares, dependientes o 
empleados. 

f. Infidelidad y actos deshonestos de accionistas, socios, administradores o cualquier 
empleado del Asegurado. 

g. Retraso, pérdida de mercado o cualquier otro daño consecuencial, pérdida o daño 
patrimonial indirecto de cualquier naturaleza, falta de capital operacional o de 
trabajo. 

h. Desgaste, herrumbre, corrosión, erosión, óxido, moho, hongo, podredumbre 
húmeda y seca, deterioro  gradual, defecto latente, fermentación, vicio propio, 
deformación o distorsión que se forma lentamente, larvas de insectos o bichos de 



 
 

todo tipo, microbios de todo tipo a no ser que de ello se produzcan daños o 
destrucciones repentinas e imprevisibles, en cuyo caso, la responsabilidad de la 
Compañía se limita a tales daños o destrucciones. 

i. Polución o contaminación, a no ser que sean producidas por fuego, rayo, explosión. 
j. Sedición, conmoción civil, huelga, trabajadores suspendidos de empleo o sueldo, 

personas que participan en disturbios laborales, personas maliciosas (excepto 
ladrones). 

k. Choque con un vehículo terrestre o un animal. 
l. Contracción, evaporación, pérdida de peso, cambio de sabor, color, estructura o 

superficie, acción de la luz. 
m. Cambio de temperatura o humedad, fallo u operación inadecuada de los sistemas 

de acondicionamiento de aire, refrigeración o calefacción a causa de un fallo en el 
manejo (será obligación del Asegurado probar que no ha existido error en el 
manejo). 

n. Influencias atmosféricas sobre bienes que se encuentren al aire libre o que no se 
encuentren en edificios completamente cerrados. 

o. Imposición de cualquier clase de ordenanza o ley que regule la reparación o 
demolición de cualquiera de los bienes aquí asegurados. 

p. Gastos destinados a rectificar en caso de material defectuoso, ejecución o 
planificación deficiente. 

q. Gastos destinados a la conservación normal, reparación normal o mantenimiento. 
r. Intereses por mora o demora en el cumplimiento de sus actividades u obligaciones. 
s. Responsabilidad civil contractual y extracontractual. 
t. Contaminación ambiental de cualquier naturaleza, sea gradual, súbita o imprevista, 

incluyendo multas por tal causa y las indemnizaciones que se vea obligado a pagar 
el Asegurado por orden de cualquier autoridad administrativa o judicial, aún cuando 
se llegue o no a establecer responsabilidad del Asegurado. 

u. Materiales nucleares y la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la 
Radiactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio 
proveniente de tal combustión. Se entiende por combustión cualquier proceso de 
fisión o fusión nuclear que se sostiene por si mismo. 

v. Encontrarse el predio asegurado desocupado por un período superior a ocho (8) 
días consecutivos (salvo que se notifique con anticipación y se pague prima 
adicional 

3.2 Tampoco cubren perdidas o daños a los bienes abajo detallados, salvo que se haga 
constar en las condiciones particulares de esta Póliza o endosos, debidamente 
firmado por la Compañía: 

a. Bienes en fase de construcción o montaje. 
b. Bienes en curso de elaboración, si el daño se produce por su propia elaboración, 

examen, reparación, limpieza, restauración, modificación, renovación o causas 
similares. 

c. Bienes cuando son transportados por carreteras, ferrocarril, vía aérea, marítima o 
fluvial. 

d. Vehículos con patente de circulación por carretera, locomotoras ferroviarias, 
material rodante de los ferrocarriles, embarcaciones, aeronaves, naves espaciales y 
similares. 

e. Joyas, piedras preciosas, metales preciosas, oro, o plata en lingotes, pieles, 
curiosidades, libros raros, obras de arte, porcelana fina, mármol u otros objetos 
frágiles o quebradizos. 



 
 

f. Cultivos en pie, bosques, animales, pájaros, peces, semovientes. 
g. Frescos o murales que forman parte de la decoración de edificios o están pintados 

en ellos. 
h. Tierra y suelo (inclusive tierra vegetal ,rellenos traseros, material de relleno, muros 

de contención, terraplenes, diques, drenajes, o alcantarillas), accesos aceras, 
carreteras, pistas de despegue y aterrizaje, canchas de golf, líneas de ferrocarril, 
presas, depósitos, agua de superficie, agua subterránea, canales, castilletes de 
sondeo(equipos e instalaciones o torres de perforaciones instalaciones bajo tierra), 
pozos de sondeo, gaseoductos, oleoductos, cables, tuneles, puentes, diques, 
desembarcaderos, muelles, instalaciones de explotación subterránea, instalaciones 
off shore. 

i. Explosivos. 
j. Bienes en posesión de clientes bajo estipulación de arrendamiento o acuerdos de 

alquiler – venta, crédito u otras estipulaciones de venta. 
k. Bienes que en el momento de producirse la pérdida, destrucción o  daño estén 

amparados por póliza(s) de transporte o, si no existiera esta Póliza, estarían 
amparados por póliza(s) de transporte. 

l. Molinos de viento o sus torres, toldos de tela o lona, avisos, chimeneas de metal, 
equipo exterior de radio y televisión, aditamentos temporales de los techos, techos 
de paja, madera o cartón. 

m. Bienes que se encuentran a la intemperie. 
n. Libros de contabilidad, escrituras, manuscritas, libros poco comunes, mapas, 

planos. 
 
 

ARTICULO 4.     VALORES: 
 

Los valores asegurados deberán establecerse por separado, según las coberturas  
contratadas, así: 

 
A. Incendio  y líneas aliadas       Valor comercial de todos los bienes excepto                                                                                  

 equipo electrónico 
 

B. Lucro cesante por incendio y  
líneas aliadas                  Suma asegurada 

 
C. Robo y/o asalto y/o hurto   Primer riesgo relativo o valor comercial total 
 
D. Dinero y valores                Primer riesgo absoluto 

 
E. Equipo y maquinaria   Valor de reposición de todos los equipos  

y maquinarias 
 

F. Rotura de maquinaria                        Valor de reposición a toda la máquina 
 

G. Lucro cesante por rotura de  
            maquinaria                                     Suma Asegurada  
 

H. Equipo electrónico                              Valor de reposición de todos los equipos 



 
 

 
Para A y C: 
Valor Comercial:  Valor equivalente al de reposición menos depreciación por uso. 
 
Para F, E, H: 
Valor de Reposición:  Valor equivalente a la adquisición de un bien nuevo, de la misma 
clase y capacidad, incluyendo costo de transporte, montaje y derechos de aduanas si 
hubiere. 
 
 
 
Para B, G: 
Suma asegurada: Utilidad bruta estimada del negocio, para el período de seguro 
contratado (generalmente año fiscal). 
 
Para D: 
Suma asegurada:  Primer riesgo absoluto:  
El límite máximo de pérdida / indemnización,  fijado por el Asegurado y cubierto por esta 
póliza, sin aplicación de la regla proporcional. 
 
Para C: 
Suma asegurada  Primer riesgo relativo:  
Porcentaje del valor total de los bienes existentes en el (los) predio (s) asegurado (s). 
 
Aclaración para A, E, F, H:  
Cuando se aseguran equipos de más de cinco (5) años de fabricación, el valor de los 
mismos  no corresponderá a valor de reposición, sino a “valor acordado” , el mismo 
que el Asegurado deberá convenir por anticipado con la Compañía. 
 
Tasas de primas: 
 
- A la emisión de esta Póliza y contratación total o parcial de las coberturas se 

aplicará una tasa comprensiva, resultante del promedio de las diferentes coberturas. 
- A las inclusiones posteriores se aplicará la tasa correspondiente, propia de la 

cobertura. 
- A las exclusiones se aplicará la tasa comprensiva. 
 
Deducible: 
Valor fijo o porcentual que figura en las condiciones particulares y que será descontado de 
toda indemnización, para cada una de las coberturas incluidas en esta póliza. 
 
Regla proporcional: 
Si al ocurrir un siniestro el valor del bien afectado es superior al valor asegurado, la 
Compañía responderá únicamente en forma proporcional al daño. 
 
De igual manera, si el valor real del bien es inferior al valor asegurado, la Compañía 
responderá hasta el monto del reclamo, sin considerar el valor asegurado y  devolverá la 
prima cobrada en exceso por el tiempo que falte para la terminación de la vigencia de esta 
Póliza. 



 
 

 
Esta condición rige para cada bien asegurado,  por separado. 
 
 
ARTICULO 5.       CANCELACION DE ESTA POLIZA: 
 

Este seguro puede ser resuelto unilateralmente por los contratantes. Por la     
Compañía mediante notificación escrita al Asegurado, en su domicilio, con 
anticipación no menor de quince (15) días y, por el Asegurado, mediante notificación 
escrita a la Compañía,  devolviendo el original de esta Póliza.  Si la Compañía no 
puede determinar el domicilio del Asegurado, le notificará esta resolución mediante 
tres (3) avisos publicados en un periódico de buena circulación del domicilio de la 
Compañía, con intervalo de tres (3) días entre cada publicación. 
 
En ambos casos, la Compañía, devolverá al Asegurado la prima correspondiente al 
tiempo que falte para el vencimiento de esta Póliza. 
 
 
 

ARTICULO 6.         RENOVACION: 
 

Este contrato podrá renovarse por periodos consecutivos, mediante el pago de la 
prima de renovación correspondiente, de acuerdo a las condiciones y costos 
establecidos por la  Compañía. 

 
La Compañía no esta obligada a dar aviso al Asegurado sobe el vencimiento de esta 
Póliza y se reserva el derecho de renovar o no la misma. 
 

 
ARTICULO 7.        OBLIGACIONES DEL ASEGURADO: 
 
7.1       Generales: 

 
a. Información:   Proporcionar a la Compañía información veraz y exacta sobre el 

estado del riesgo, para la celebración del contrato, caso contrario, esta Póliza 
será nula y el Asegurado pierde todo derecho a indemnización. 

 
b. Estado de riesgo: Tomar las medidas necesarias para mantener los predios 

protegidos en todo momento y, notificar a la Compañía  toda modificación 
posterior a la celebración del contrato que implique agravación o cambios, 
dentro de los diez (10) días siguientes si ésta depende de su propio arbitrio; o 
dentro de los tres (3) días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de ella, 
si le es extraña. 

 
c. Mantenimiento y buen manejo:  

- Mantener los bienes asegurados en buen estado de funcionamiento. 
- No sobrecargarlos habitual o intencionalmente, ni utilizarlos en trabajos o 

bajo presiones no autorizadas o para los que no fueron construidos. 



 
 

- Cumplir con las instrucciones de los fabricantes sobre la instalación y 
funcionamiento de la maquinaria y equipo. 

- Cumplir con las leyes y reglamentos legales que correspondan. 
 

d. Pago de primas: Pagar la prima convenida para que el seguro entre en 
vigencia.  La Compañía acreditará el pago mediante recibo firmado por un 
representante autorizado. 

 
e. Coexistencia de seguros:  Informar a la Compañía la existencia de otros 

seguros sobre los mismos bienes.  De haberlo y ocurrir un siniestro, la 
Compañía indemnizará únicamente la parte proporcional que le corresponda.  
En caso de no informar, el Asegurado pierde todo derecho a indemnización. 

 
f. Cesiòn de bienes:    Notificar de inmediato a la Compañía, la venta, transmisión 

o cualquier otro tipo de cesión del negocio o de los bienes asegurados. La 
Compañía aceptará o no continuar con el contrato y notificará al Asegurado 
dentro de los ocho (8)  días siguientes de haber conocido de la transferencia, 
sobre su decisión. 

 
 

 
7.2             En caso de siniestro: 
 

a. Aviso:   Reportar a la Compañía dentro de los tres (3) días siguientes a aquel en 
que conoció del mismo. 

 
Tomar las acciones y medidas que sean necesarias para reducir y/o minimizar 
las pérdidas, actuando como si no tuviere seguro, y preservar los derechos 
subrogación de la Compañía. 

 
Tomar las medidas necesarias y urgentes para precautelar los demás bienes, 
esto comprende efectuar las reparaciones inmediatas y/o el traslado a un sitio 
que brinde las seguridades respectivas. El Asegurado tiene la obligación de 
poner en conocimiento de la Compañia estos hechos. 
 

b.      Documentación:    Presentar los documentos exigidos por la Compañía, que 
cuantifiquen y demuestre la pérdida y, brindar las facilidades y cooperación que el caso  
lo requiera, según constan en cada una de las coberturas de esta Póliza. 

 
c.     Subrogación: Ceder a la Compañía los derechos y acciones de subrogación             
en contra de los terceros causantes del siniestro, con el objeto de recuperar parte o la  
totalidad de los valores indemnizados. 
 
d.  Restitución suma asegurada:  Restituir la suma asegurada original por el tiempo 
que falte para el vencimiento de esta Póliza y cancelar la prima adicional que 
corresponda, la que se descontará del valor de la indemnización. 

 
 
ARTICULO  8.      OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA: 



 
 

 
           Pago del siniestro:  

Efectuar el pago del siniestro, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a 
la fecha en que el Asegurado o beneficiario haya formalizado, documentado y 
cuantificado la pérdida. 
 
La Compañía indemnizará a su elección en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción de los bienes afectados en el siniestro y, hasta la suma 
asegurada contratada, restando el valor del deducible y la depreciación, según haya 
sido estipulado. 
 
 

ARTICULO  9.        PERDIDA DE DERECHO A LA INDEMNI ZACION: 
 

a. Cuando ha habido mala fe en la reclamación o en la comprobación del derecho 
al pago de un siniestro. 

b. Cuando renuncie a sus derechos contra las personas responsables del 
siniestro. 

c. Cuando no ha notificado la ocurrencia del siniestro, dentro del plazo 
estipulado, con la intención de impedir a la Compañía la constatación de los 
daños y circunstancias, o ha procedido a reparar o reemplazar los bienes 
sustraídos o averiados sin la debida autorización. 

 
 

ARTICULO 10. ARBITRAJE: 
 

Cuando entre el Asegurado  y la Compañía y se suscite alguna diferencia sobre 
el reclamo o el monto de la indemnización, antes de acudir a los jueces 
competentes, entonces, de común acuerdo, podrá recurrir al arbitraje.  

 
Los árbitros juzgarán  mas son desde el punto de vista de la práctica del seguro 
que de derecho escrito.  La decisión será de cumplimiento obligatorio para las 
partes. 

 
 

ARTICULO 11. NOTIFICACIONES: 
 

Cualquier declaración que haya de notificarse a la Compañía para la ejecución 
de las estipulaciones anteriores, deberá efectuarse por escrito. Toda 
comunicación que la Compañía tenga que pasar al Asegurado deberá también 
hacerse por escrito y será hecha a la última dirección conocida por ella. 

 
 
ARTICULO  12. JURISDICCION Y DOMICILIO: 
 

Cualquier litigio que se suscitare entre la Compañía y el Asegurado o el 
beneficiario, con relación a este contrato, se somete a la jurisdicción ecuatoriana 
y a la vía verbal sumaria. Las acciones contra la Compañía serán deducidas en el 



 
 

domicilio de ésta y contra el Asegurado o el beneficiario en el domicilio del 
demandado. 

 
ARTICULO 13. PRESCRIPCION: 
 

Las acciones derivadas  de este contrato prescriben o caducan en dos (2) años, a 
partir del acontecimiento que les dio origen. 

 
 

NOTA: La presente póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, mediante resolución SBS-INS-2004-156 del 14 de Junio del 2004. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


